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D. CARLES MULET GARCÍA, Senador designado por las Corts Valencianes, del 
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA CONFEDERAL (ADELANTE 
ANDALUCÍA, MÉS PER MALLORCA, MÁS MADRID, COMPROMÍS, GEROA BAI Y 
AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA), al amparo de lo previsto en los artículos 
160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con 
respuesta escrita:

ADIF ha anunciado que ha suspendido temporalmente el contrato para la duplicación
de la vía del tramo de Cullera a Gandia, que contaba con un presupuesto de 139 
millones incluido en el proyecto de Tren de la Costa y Plan de Cercanías 2017-2025.
Lleva el Ministerio seis años sin tramitar los documentos esenciales del tren de la 
costa, lo que nos hace concluir en que no hay voluntad real de ejecutar el Tren de la 
Costa valenciana.

Cualquier paso atrás en un proyecto de tal envergadura e implicaciones económicas 
y sociales evidencia la estafa del Gobierno central hacia los anhelos de estos 
municipios costeros y que hemos perdido un tiempo precioso con un proyecto al que 
no renunciamos. No queremos tranvías ni sucedáneos. Cualquier avance pasa por la
red ferroviaria que conecte estas zonas con tanto dinamismo con Europa y nuestro 
entorno más inmediato con medios de transporte sostenibles que ayuden a combatir 
el cambio climático. Ya basta de maltratos.

Es otro ejemplo de la baja ejecución presupuestaria de los presupuestos estatales 
que la IGAE (Intervención General de la Administración del Estado) del Ministerio de 
Hacienda confirmó en su último informe Distribución territorial de la inversión del 
sector público estatal en 2021, donde los valencianos salimos claramente 
perjudicados frente a otras autonomías donde se ejecuta incluso por encima de lo 
programado.

¿Cuándo van a reanudar este esperado contrato?

¿Cuándo estará listo el Estudio Informativo del Tren de la Costa?

¿Y la Declaración de Impacto Ambiental? 



¿Cuánto dinero han previsto para agilizar esta actuación en el borrador de los 
Presupuestos Generales del estado para 2023?

¿Está el proyecto constructivo finalizado? ¿A quién es achacable o responsable tal 
demora?

¿Por qué los planes en materia ferroviaria tan solo sirven para ser incumplidos en el 
País Valenciano?
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